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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo

Acuerdo de 29 de junio de 2026, del Consejo de Gobierno, por el que se identifican los puestos de trabajo de 
carácter laboral afectados por la disposición transitoria primera de la Ley del Principado de Asturias 2/2023, de 15 
de marzo de Empleo Público.

En relación con el expediente por el que se identifican los puestos de trabajo de carácter laboral afectados por la 
disposición transitoria primera de la Ley del Principado de Asturias 2/2023, de 15 de marzo, de Empleo Público, resultan 
los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.—Tras la entrada en vigor de la Ley del Principado de Asturias 2/2023, de 15 de marzo, de Empleo Público 
(en adelante, Ley de Empleo Público), al objeto de articular la promoción interna prevista en su disposición transitoria 
primera, han sido publicados los siguientes Acuerdos:

—		 En el BOPA de 31 de diciembre de 2024, el Acuerdo de 27 de diciembre de 2024, del Consejo de Gobierno, por el 
que se identifican los puestos de trabajo de carácter laboral afectados por la disposición transitoria primera de 
la Ley del Principado de Asturias 2/2023, de 15 de marzo, de Empleo Público, y el Acuerdo de 27 de diciembre 
de 2024, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2024 (Anexo V).

— 		 En el BOPA de 29 de diciembre de 2025, el Acuerdo de 22 de diciembre de 2025, del Consejo de Gobierno, por el 
que se identifican los puestos de trabajo de carácter laboral afectados por la disposición transitoria primera de 
la Ley del Principado de Asturias 2/2023, de 15 de marzo, de Empleo Público, y el Acuerdo de 22 de diciembre 
de 2025, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2025.

Segundo.—La aprobación de los Acuerdos referidos en el antecedente primero no ha agotado la aplicación de la dis-
posición transitoria primera de la Ley de Empleo Público, pues hay puestos provistos por personal laboral fijo no incluidos 
en los mismos, respecto de los que procede realizar su identificación, valoración y clasificación actualmente, por cumplir 
los requisitos establecidos en la misma.

Fundamentos de derecho

Primero.—El apartado 2 de la disposición transitoria primera de la Ley de Empleo Público establece que:

“2.  En el ámbito de la Administración del Principado de Asturias y las entidades de derecho público del artículo 
2.1.b), el Consejo de Gobierno establecerá, a través de los instrumentos de ordenación de los puestos de trabajo co-
rrespondientes, la valoración, clasificación y determinación de los puestos de trabajo afectados por esta disposición en 
el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley.”

Segundo.—Al objeto de dar cumplimiento a esta disposición, han de identificarse los puestos de trabajo de carácter 
laboral que realizan funciones de personal funcionario, en correspondencia con la descripción de funciones de los cuer-
pos y escalas de la Ley de Empleo Público. Dicha identificación se realiza, en lo atinente a este acuerdo, en el ámbito 
del catálogo de puestos de trabajo del V Convenio Colectivo de personal laboral de la Administración del Principado de 
Asturias.

Tercero.—Partiendo de lo ya incluido en los acuerdos citados en el antecedente de hecho primero, el presente acuerdo 
tiene por objeto los puestos correspondientes al personal laboral fijo que ha adquirido dicha condición con posterioridad 
a la aprobación y publicación de los precitados acuerdos, en el marco de los procesos selectivos ejecutados en cumpli-
miento del Acuerdo de 27 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
extraordinaria para la estabilización de empleo temporal en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Cuarto.—La identificación contenida en el anexo del presente acuerdo lo es a los efectos de permitir la cuantificación 
de las plazas que integran la promoción interna de la disposición transitoria primera de la Ley de Empleo Público, y es 
compatible con la potestad de autoorganización de la Administración en la modificación de sus instrumentos de ordena-
ción de puestos de trabajo.

Quinto.—En el anexo se diferencia la forma de acceso a la condición de personal laboral fijo del ocupante de cada 
puesto identificado, por ser una información esencial para la determinación del contenido de las pruebas de acceso de 
la promoción interna horizontal que se empleará en la ejecución de la oferta de empleo público en relación con estas 
plazas.
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Sexto.—De conformidad con el artículo 13.d) de la Ley de Empleo Público, corresponde al Consejo de Gobierno 
aprobar los instrumentos de ordenación de los puestos de trabajo. Por su parte, el artículo 14.a.3 atribuye al Conseje-
ro competente en materia de empleo público la competencia para proponer al Consejo de Gobierno las propuestas de 
aprobación y modificación de los instrumentos de ordenación de los puestos de trabajo que afecten a más de una Conse-
jería u organismo y, excepcionalmente, las que se consideren procedentes por razones organizativas o funcionales que 
afecten al interés general en el marco de la dirección y coordinación de la gestión de personal que compete al Consejo 
de Gobierno.

De acuerdo con lo expuesto, previa negociación en la Mesa General de Negociación de la Administración del Princi-
pado de Asturias, oída la Junta de Personal Funcionario, a propuesta de la Consejera de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo, el Consejo de Gobierno

A C UERDA   

Primero.—Identificar los puestos de trabajo de carácter laboral afectados por la disposición transitoria primera de la 
Ley del Principado de Asturias 2/2023, de 15 de marzo, de Empleo Público, de conformidad con lo previsto en el anexo 
de este acuerdo.

Segundo.—Disponer la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, surtiendo 
efectos el mismo día de su publicación.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de 
la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
No obstante, los interesados podrán ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Dado en Oviedo, a 19 de junio de 2026.—La Consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo, Gime-
na Llamedo González.—Cód. 2026-05607.
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    




    




    



    



    
    
    
    
    
    
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